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El acoso escolar en El Salvador 

 

 En 2013, la Encuesta Mundial de Salud Escolar en El 

Salvador identificó que el 22.6% de estudiantes reportó haber 

sido víctima de Acoso escolar una o más veces los últimos 30 

días anteriores a la encuesta. El 21.2% eran hombres y 23.6% 

eran mujeres. (MINSAL/CD/OPS, 2014, p. 34) 

 

 Para 2016, 919 centros escolares públicos (17.91%) 

identificaban “matonería” como forma de violencia presente 

entre el sector estudiantil.  

 

 En 2017 está cantidad disminuyó a 395 centros escolares 

(7.685); no obstante, en ambos años, se identifica la 

violencia psicológica como la predominante. 



El acoso escolar en El Salvador 

 

Tipo de violencia 2016 Porcentaje*

* 

2017 Porcentaje*

* 

Violencia psicológica 1,852 36.09% 895 17.40% 

Violencia física 1,746 34.02% 660 12.83% 

Matonería 919 17.91% 395 7.68% 

Simbólica 0 0.0% 95 1.85% 

Violencia Sexual 133 2.59% 83 1.61% 

Violencia económica 0 0.0% 79 1.54% 

Feminicidio/homicidio 0 0.0% 15 0.29% 

Total 4,650 90.61% 2,222 43.2% 

Centros escolares públicos* por tipo de violencia entre el sector 
estudiantil (2016-2017) 

Fuente: Elaboración propia con base en MINED. Observatorio de Centros Escolares Públicos 
para ambos años  



 

El acoso escolar en El Salvador 

 

 En 2016, 89 centros escolares públicos 

presentaron deserción por Acoso. 

 

 Para 2017 la cantidad de Centros escolares 

públicos disminuyó a 47 (0.91%). 



Reformas legislativas 
 
  Ley de Delitos Informáticos y Conexos,  2016. 
 
capítulo IV  “Delitos informáticos contra niñas, niños y adolescentes y personas 
con discapacidad” 
 
Incorpora el delito de Acoso a Niñas, niños y Adolescentes o personas con 
Discapacidad a través del Uso de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación  

   
Acoso a Niñas, Niños y Adolescentes o Personas con Discapacidad a través del 
Uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

 
 Art. 32.- Quien atormente, hostigue, humille, insulte, denigre u otro 
tipo de conducta que afecte el normal desarrollo de la personalidad, 
amenace la estabilidad psicológica o emocional, ponga en riesgo la vida 
o la seguridad física, de un niño, niña, adolescente o persona con 
discapacidad, por medio del uso de las Tecnologías  



Reformas legislativas 
 
Ley de Protección Integral de la Niñez y la 
Adolescencia, LEPINA 
Octubre 2017 
 
Art. 85-A 
“… se entiende por acoso escolar cualquier forma de 
maltrato físico, psicológico, verbal o cibernético 
producido a niñas, niñas y adolescentes de forma 
reiterada”.  



Políticas públicas 



 Política Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia 

(PNPNA) 2013-2023,  

 

Estrategia 3.7 Promover formación para una cultura de paz y la convivencia 

solidaria. 

o 3.7.1 Impulsar la promoción en el ámbito educativo de una cultura de respeto 

sin discriminación,  

o 3.7.2 Desarrollar programas de convivencia escolar para lograr una 

transformación constructiva y efectiva de los conflictos, 

o 3.7.4 Desarrollar estudios con el propósito de identificar factores de riesgo y 

proponer medidas adecuadas, y 

o 3.7.5 Elaborar e implementar protocolos de actuación dirigidos a docentes, 

madres y padres de familia o responsables para la detección y referencia de 

casos de amenazas o vulneraciones a derechos de niñas, niños y adolescentes a 

las autoridades competentes.  

 

 Plan El Salvador Educado.  

Incorpora un eje de Prevención de la violencia  



Acciones de prevención y protección del Acoso Escolar 

 

 Protocolo de actuación para la prevención del acoso, 

abuso sexual y otras formas de violencia de género en 

las comunidades educativas de El Salvador. 2013 

  
 Procesos de capacitación a estudiantes y maestros 

sobre el Protocolo: 

 2016  1,744 Centros Escolares públicos (33.98%)  

 2017  1,899 Centros Escolares Públicos (38.4%)   



Mecanismos de protección 

 Las Juntas de Protección de la Niñez y la Adolescencia (CONNA) 

Son órganos administrativos de protección integrantes del Sistema 

Nacional de Protección Integral de la Niñez y de la Adolescencia.  Tienen 

competencia para proceder ante avisos o denuncias (o por oficio) de 

amenazas o vulneraciones a derechos individuales de niñas, niños y 

adolescentes. Actualmente existen 16 Juntas de Protección, 13 en cada 

uno de los departamentos y tres juntas en el departamento de San 

Salvador.   

 Junta de la carrera docente (Ministerio de Educación) 

Tienen la función de investigar y sancionar en relación a denuncias 

sobre actos cometidos por los educadores y educadoras en el ámbito 

escolar. Cada departamento tiene su propia junta a excepción de San 

Salvador que tiene dos Juntas.  

  



Gracias 


